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DECRETO

APROBACIÓN DE LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL TRIBUNAL Y 
SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA LA REALIZACIÓN DEL EJERCICIO PARA EL PROCESO DE FORMACIÓN DE 
BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL EN LA CATEGORÍA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 De conformidad con la convocatoria y las bases  aprobadas para la selección y formación de una Bolsa 
de Empleo para la categoría de Ingeniero Técnico Industrial (subgrupo A2), aprobada por Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de fecha 4 de diciembre de 2023 y publicada en BOR núm 250, de 18 de 
diciembre de 2024.

Visto que, de acuerdo con la Base 4.4, expirado el plazo de presentación de instancias, la 
Alcaldía-Presidencia dictará Resolución declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y 
excluidos. Dicha Resolución se publicará únicamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 
Calahorra y en la Sede Electrónica y podrá contener, además, el lugar, fecha y hora del comienzo del 
único ejercicio establecido en las bases, y  la composición del Tribunal Calificador. 

Visto cuando antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

La Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere la vigente legislación, resuelve:

               PRIMERO.- Aprobar y hacer pública la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo para  la formación de una Bolsa de Empleo para la categoría de 
Ingeniero Técnico Industrial (subgrupo A2), con indicación de las causas de exclusión conforme a los 
listados adjuntos, como Anexo Único. 

En caso de constar aspirantes excluidos, estos dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente Decreto, para subsanar las deficiencias 
indicadas, siempre que se tratara de deficiencias subsanables.
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SEGUNDO.- Designar la siguiente composición del Tribunal Calificador que podrá ser 
recusado, en su caso, de conformidad con a la  base 5.4 de la convocatoria:

Presidente.  Titular: D. Francisco Javier Fernández González

Suplente: Dña. María Cruz Díez Acha

Vocales. Titular: Dña. Ana Herrero Marzo

Suplente: D. Alberto de Pablo García 

Titular: Dña. Paz Sáenz de Jubera Munilla

Suplente: Dña. Noelia Oyarbide Pérez

 

La Primera de las  Vocales ostentará, además,  la condición de Secretaria del Tribunal.

TERCERO.- Convocar a los aspirantes para la realización del ejercicio en que consiste el 
proceso selectivo a las 10:30 horas del día lunes 12 de febrero de 2024 en el Centro Joven de 
Calahorra, situado en la Calle Julio Longinos n.º 2 (Aparcamiento “El Silo”), para la realización del  
ejercicio.

Asimismo se convoca a los miembros del Tribunal, el mismo día 12 de febrero de 2024, a las 
9:45 horas, en la misma dirección (Centro Joven de Calahorra), a fin de preparar oportunamente el 
ejercicio a realizar posteriormente por los aspirantes.

Las personas aspirantes deberán acudir a la realización del ejercicio provistas de su D.N.I. a fin 
de ser identificadas.

CUARTO.- Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 
Calahorra y en la Sede Electrónica municipal  notificarla a los integrantes del Tribunal Calificador.

ANEXO ÚNICO

ASPIRANTES ADMITIDOS

1 er Apellido 2º Apellido Nombre D.N.I.

SOLANO ADÁN DIEGO ***8986**
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BAÑARES GARCÍA SARA ***8209**

CEBALLOS FERNÁNDEZ ENRIQUE ***8444**

ANGULO MENDOZA JORGE ***0193**

FERNÁNDEZ LASANTA SILVIA ***9865**

ANOZ VAREA GERARDO ***9923**

ALDAMA BEJAR ALVARO ***9886**

ASPIRANTES EXCLUIDOS: NINGUNO

.
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Fdo: Mónica Mercedes Arceiz Martínez

LA ALCALDESA

Fdo: Mª Belén Revilla Grande

LA SECRETARIA GENERAL
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